
 
 
 
MERCOSUR/SGT N° 3/CM/ACTA N°03/15 
 

LVI REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 
3“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMID AD” / 

COMISIÓN DE METROLOGIA 
 
Se realizó, en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en la sede de la 
Unión Industrial Paraguaya - UIP, entre los días 24 y 27 de agosto de 2015, 
bajo la Presidencia Pro Tempore de Paraguay, en ocasión de la LVI Reunión 
Ordinaria del SGT N° 3 “Reglamento Técnicos y Evalu ación de la 
Conformidad”, la reunión de la Comisión de Metrología – Instrumentos, con la 
presencia de las Delegaciones de Argentina,Paraguay, Uruguay y Bolivia en los 
términos de la Decisión CMC N° 13/15. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Decisión CMC N° 04/93, y el Art. 2° de la 
Resolución GMC N°26/01, el Acta y sus Agregados que dan Ad Referéndum de 
las Delegaciones de Brasil y Venezuela. 
 
La Lista de Participantes consta en el Agregado I. 
 
La Agenda de la reunión consta en el Agregado II.  
 
En la reunión fueron tratados los siguientes temas: 
 
 
1. INSTRUMENTOS 
 

1.1 Revisión de las Resoluciones GMC N° 51/97, 57/9 2 y 60/05 
 
Las Delegaciones de Argentina, Paraguay y Uruguay realizaron una 
actualización de los temas tratados en las últimas reuniones y del 
funcionamiento de la Comisión al Delegado de Bolivia. 
 
La Delegación de Brasilno estuvo presente, no obstante su coordinación hizo 
llegar a esta Comisión, unProyecto de Resolución de la presente revisión.  
 
Asimismo, la Delegación de Argentina también presentó una propuesta para 
ser considerada. 
 
Se realizó un intercambio de información vía correo electrónico con el 
coordinador de Metrología de Brasil, debido a dudas que surgieron en el 
análisis inicial de su propuesta. 



Se elaboró un documento de trabajo considerando las propuestas antes 
mencionadas, que consta en el Agregado III . 
 
Las delegaciones participantes continuarán con el análisis, enviando sus 
comentarios hasta 30 (treinta) días antes de la próxima reunión. 
 

 
2. INCORPORACIÓN DE RESOLUCIONES GMC AL OJN 

 
El cuadro que contiene el estado de incorporación de Resoluciones GMC no 
tuvo ningún cambio o modificación.  
 
 
3. GRADO DE AVANCE DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2015 
 
El grado de avance del Programa de Trabajo 2015-2016 consta en el 
Agregado IV. 
 
 
4. AGENDA PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN 
 
La Agenda de la próxima reunión consta en el Agregado V. 
 
 
LISTA DE AGREGADOS 
 
Los Agregados que forman parte del Acta son los siguientes:  
 
Agregado I Lista de Participantes 
Agregado II Agenda 
Agregado III Documento Proyecto de Revisión de las Resoluciones GMC 

N° 51/97, 57/92, 60/05  
Agregado IV Grado de avance del Programa de Trabajo 2015-2016 
Agregado V Agenda de la próxima reunión 

 
 

 
 

Por la Delegación de Argentina 
MIGUEL BRUZONE 

 
 

Por la Delegación de Paraguay 
LILIAN RAMIREZ  

 
 

 
Por la Delegación de Uruguay 

ENZO BOSCHETTI 
 

 
 

 
Por la Delegación de Bolivia 

ABELARDO REYEROS 

 


